
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 16-2013-00344 

 

Atendiendo la documental que precede y comoquiera que se encuentra acreditado 

tanto el fallecimiento de la señora Rosalba Betancourt de Gutiérrez, pues así se desprende 

del registro civil de defunción, como la calidad de herederas de Fanny Alcira Gutiérrez 

Betancourt y Mary Gutiérrez Betancourt1 y su condición de propietarias del 50% bien 

inmueble litigado2, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER a las señoras Fanny Alcira Gutiérrez Betancourt y 

Mary Gutiérrez Betancourt como sucesoras procesales de la demandada Rosalba 

Betancourt de Gutiérrez (q.e.p.d.) para los efectos consagrados en el artículo 68 del 

Código General del Proceso quienes reciben el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

SEGUNDO: Lo anterior, comoquiera que la señora Rosalba Betancourt de 

Gutiérrez (q.e.p.d.) fue vinculada al trámite a través de la figura del curador ad Litem, 

luego del agotamiento de los trámites de rigor (fl. 79). 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada Melina Lina 

Lombana Madrid como apoderada de las sucesoras en los términos y para los efectos del 

poder conferido; a quien se le pone de presente que el correo electrónico del juzgado 

generar una respuesta  automática de confirmación de recibido de los diferentes mensajes 

recibidos, por lo que deberá consultar si es del caso su bandeja de correo no deseado.  

 

CUARTO: REQUIÉRASE Por secretaría, compártase link de acceso al 

expediente a la referida apoderada. 

 

QUINTO: Haciendo uso de las facultades oficiosas conferida por el artículo 170 

del Código General del Proceso decreta como prueba de oficio: 

 

                                                 
1 Tal como dan cuenta los registros civiles de nacimiento 
2 Anotación n.º 5 del certificado de tradición del inmueble 50S-150146 



El interrogatorio de parte del  demandante y de las sucesoras procesales aquí 

reconocidas, el cual se recaudará en la diligencia programada para el próximo 13 de abril 

de 2021 a las 2.30 pm. 

 

SEXTO: De la solicitud de nulidad propuesta por las sucesoras, córrase traslado 

por el término legal de tres días y por secretaría abra cuaderno aparte de tal actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
AM  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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